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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oalie del Carmen, núm. 29, .principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES; 
lyiinisterlo de la Gobernación, planta be^a. 

húmero suelto, 0,50.

S Ü Ü I D R Í D

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL d IA ANTERIOR. SÍBADO

S E M A  R I O

F u r t e  oflclAl.
Pr68¡dei^cia del Conejo de Ministros.

Beal decreto declarando jubilaio á D, José Antonio Gutié' 
rrez de la Vega, Ministro del Tribunal de Cuentas del 
Eeino,—Página 9S,

Otro nombrando Ministro del Tribunal de Cuentas del EeU 
no á, Ú. Leopoldo Serrano y Dominguesí, Subsecretario de 
esta Fresidencia,—Página 98̂

Otro nofntirando Jefe Superior de Administarción, Snbsecre  ̂
táHó áó la Presidencia del Consejo de Ministros, á don 
Práxedes Zancada y Buata, Biputado d Corteŝ —Pági- 
na 98»

Mjnlaterlo de Hacienda:
Beal decreto declarando ceiante al Dplegado de Hacienda 

en la proMncia de Aimeria, I). José Prosper y Llorens,— 
Página 98.

Otro nóinbrándo Delegado de Hacienda en la provincia de 
Aimeria d  D, Cristóbal Moya AngeUr y Señan, Jefe de 
Negociado de primera dase 7oi Jntervi^ípión General 
dfi la Adminntracíóñ del Bstaao.-^Página0.

Üliileterle d ^ if t ia e r ra :
Real orien disponiendo se de^uelpan dios 

eanUdades que ingrésaron para acogerse á los béneflciós 
déla reducción del servicio en film,—-Página 98,

im  m m ,redimirse del seísmo m iliar activo,—■Pmgtna 99, 
Ministerio de^Instrucción Pút|||p^}| BelSaé Artes:

Rml orden disponiendo que por la Subsecretariá de estê Mi- 
nkierio se ifMrúceó̂  á js^ ^  término más breve,
el\ Comuirso de anitpii%yt t̂^  ̂ monumento que para
conmemorar la pumcacid^ de «M Ingenioso Hidalgo 
Don Quijote de la Mancjta>, se erigirá en Madrid, por 
sÚBcripci^ voluntaria, en Jiomt de Migml de Cervañks 
Sfavedrar-Págjnas 99 y lQO.

Ministerio, de Fomento;
Rea¡l ordeff^^obfe tffcumsntap^ acomp0ar á

laf iñsíamcíás pidiendo aplf ohmión d fe^  
g 0  y ágim, y 

car lapéfkOfm^d^o^^ îixmáó eé$ ^ ^  
slñb'ccníp m̂ fî dafariQi—P

Admliil|itrijinlóQ .6 ^ ^  
8sT^DO.--3abseorctáríá.-~Asujitoa contenoipiio8.--:-Antifi^
' c«ando el pallecimiéñMen el extranjero dé IgsMbditos á* 
poiñoUs que sé indican,—-Éáĝ ^

Gra|DIá t  JESTioiA.>^^ttbee9retaría,~Affuncsafselo hallar- 
se;tiacaf|ís  ̂Iás ]p|a0  ̂ de Secretmios dé  las Audiencias 
Pkovinciaíes de Badafoe y de Teruel,—Págjna 101,

las plams d i Médicos fô
' repsés dé Ué Jaemdos de primera insíáficiá dé Alcánta* 
rd̂  Jarandillai mülá, Núles, Vigo y Villadiego,--Pági» 
né̂  lOL " ^

Dlrécoión G-enerál do los Eegistros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernativo interpuesto por 
el Notario D, Santiago M M ez Plaea^contrpí la m gatim

dél Registrador de la propiedad de Rute d inscribir una 
f escritura de compraventa,—-Página 101,
? Haoiinda.—Direcciótt General de la Deuda y Clases Pa- 
I ñivM.-Stñalamimto depagos y entrega de valores,—Pá-

Ji:mt^O).aslfloadora d« taf Obligaciones procedentes do 
tlltramsr.—A«uíac<o«es de reigumrdos y reeUflcaeiones 
de créiiios püblieaáos con anterioridad.—Página 1C2. 

GotóRNACiÓN—Subsecretaríai -Íí0ín6ra»»*«wtos de per so- 
nál administrativo dependiente dé este Ministerio, Pá
gina 102, t

Dirección General de Administración.—CJtTawdo d ¡os re
presentantes é interesados en los beneficios de la obra pia 
imtitúida en Andoain (Guipñecoa) por D, Sebastián de 
LHeay Latijeira.—Página 102,  ̂ ,

Inspección General de Sanidad exterior. Anunciando 
haber ocurrido casos de pesie bubónica en Rosario de 
Santa Be (República Argentina),—Página ̂ 03, 

Anunciando la existencia del cólera en Medina (Arabia),— 
Página 103,

Instituto de Reformas Sociales.—Anunciando elm iéf
coles 16 dpi actual, á las nueve y media de la no^he, co
mentará en este Instituto la información oral pUuJtca 
acerca df las Qcndicimes del trabajo en la panadería,-^' 
Página Í03,

INSTRUCOIÓM PÚBLIOA.-Subsécretaría.—Nota bibliográfica 
de una obm impresa en castellano en el extranjero que 
denea introducir en España D, Rafael Mesa, en nombre 
de la casa Thomaa Nelson and Sons,—Página 103. 

Nombramientos de personal, administrativo y subalterno 
dependiente de este Ministeriq.—Página 103,

Junta para ampliación de estudios é investigaciones cien- 
iíSmé>A---Anumm  ̂ el 20 del áctúal ábrirá
cursos de dibujo para Maestros y Profesores especiales) 
con aplicación á la enseñanza primaria.—Página 103, 

Fomento.—Dirección Generaí de Odiraa, Eilbliím„-~Fa- 
rrocarriles.—Aditidícatido la contrata de las obras de 
explanación y fábrica del trozo cuarto^de} ferrocarril d& 
Bipoll áHuigcerdá á D. Juf̂  Cipriano de JEreño^aeSil- 
bao.—Página 103,

Idev  ̂id, id, dpi trozó npvenp dpi idem id. id, á D* Onofre 
Pont y Bsrga,—Página ÍQ3,

Puérto| .— 4  2̂  and Barry,
Lim0ed, -̂ ciK l̂otaBqm de lapi minas de Santo Domingo 
(Portugal), para iádjÓratW  canal navega-
ble dé ój^a^á dé lá dd| Guadaña,—Págim 103,

Anexo l.®4-5o¿8A.T-C>BfiBfiVAró Mbtboro<
LóGiqó. — OPOSicioNpis.— SljBASTAs.—Administración 
Provínoial. — ÁisíüNCios OFiqĵ LES del Banco Español 
de (¡rédito. Sociedad espa(ñélf del rdá^q Ujds ajAicacm  ̂
«ásv Úompañiadei ferrocafftl dé Am^ebjetajt H u e se a  
y P c § e r n ^ s y J t0 T J ( ^ ^

Anexo 2.°—£diotob.--Oüadr^  BstADla^  ̂ doí
Hacienda.—Junta clasificadora de las Obligacionet pro

cedentes de ültrainar—i^cíí^c«Gfo«6S de crédifóe pti- 
blicados con arderioridad.

Dirección Geiaeral de Aduanas.—JSes«men dejas cantida
des y valores de los articuUs importados y exportmáo  ̂én 
la Péniniula é islas^BaUares dúrafiié él mes de Agosto 
del uño acíuah
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PARTE OFICIAL

r^iilSígEIÜli »  C O IW  BE ¡MISTEOS
S/M. el Rey  Don Alfonso XIII (q. D. g.),

S. M. la Reina  Doña Victoria Eugenia y  
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

jubilación de D. José Antonio Gutiérrez 
de la Vega,

Dado en Paíado á doce de Octubre de 
mü novecientos doce.

ALFONSO,
, El Prosid«nte del Coaeejo de Mmiatros,

José Cíuialejag,

REAUSS d e c r e t o s  "
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y cô L arreglo al artículo 4,° de la 
Ley úe 3 de Julio de 1877,

Vengo en declarar jubilado á D. José 
Anícnio Gutiérrez de la Vega, Ministro 
del TribiiKal de Cuentas del Reino, con 
el bíitber que por clfísiñcación le corres
ponda, y como comprendido en el ar
tículo 3.® de la de 14 de Junio dei pasado 
año para el disfrute de los beneficios que 
la misma eétablece.

Dado en Palacio á doce de Octubre de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejó de Bíínistros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Ministro del Tribu
nal de Cuentas del Reino, por reunir las 
condiciones légáles, á D. Leopoldo Serra
no y Domínguez, Subsecretario de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, con la 
categoría de Jefe Superior de Adminis
tración civil, en la vacante producida por

Vengo en nombrar Jefe Superior de 
Administración, Subsecretario de la Pre 
sidencia del Consejo de Ministros, á don 
Práxedes Zancada y  Ruata, Diputado á 
Cortes.

i Dado en Palacio á doce de Octubre de 
mil novecientos doce. "

ALFONSO.
El Presidente del Coiisejó de Ministros,

José Canalejas.'

imSTEEÍO BE ÍÍAOTM
r e a l e s  DECRETOS 

Vengo en declarar cesante, con arreglo 
al caso 2.® del artículo 8 ° de la Ley de 19 
de Julio de 1904, y  el haber que por cla- 
sifloación le corresponda, á D. José Pros- 
per y  Llorens, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Almería, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera 
clase.

Dado en Palacio á doce de Octubre de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

Juan Navarro Rererter.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.® 
y 26 de las Leyes de 19 de Julio de 1804 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Delegado de H a
cienda en la provincia de Almería, á don

Relación que se cita.

Cristóbal Moya Angeler y Señan, Jefe de 
Negociado de primera clase en la In ter
vención General de la Administracién 
del Estado.

Dado en Palacio á doce de Octubre 
de mil novecientos doce, 

j Í - - A L F O N S O .
El Blinietro de Hacienda,

Jüaii Navarro Severtcr.

, lIIIS T E IIo l^ E  LA 6ÜEEM ,
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.; Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes al Reemplazo 
actual, están comprendidos en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento como excluidos totalmemte de! 
servicio activo,

El R ey (q. D. g.), se ha servido dis
poner que se devuelvan á los in tere
sados las cantidades, también consigna
das, €ue ingresaron para acogerse á los 
b 0í ie :^ io s  de la reducción del servicio 
en filas, según cartas de pago expe« 
didas en las fechas^ con los n ú m er o s  
y por las Delegaciones de Hacienda, que 
en la citada relación se expresan, canti
dad que percibirá el individuo que hizo 
el depósito ó la persona autorizada en 
forma legal, según previene el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 10 de 
Octubre de 1912.

LUQUE.
Señores Capitanes generales de la

1.% 2.% 3.% 6.̂  y 7.% Regiones.

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Ildefonso Cerezo Martínez -. . . . . . .
José Requena Marní.. . . . . . . . . . . . .
Pedro León Cano. ....... ..
Luis Serrano Lucena......................
Gonzalo Navarro Cruz  .........
Eáduardo Montenegrb Jiménez..
Euardo B ernat Gij ón......................
Ramiro Sáez Soler. ...............
Julio Folgado Ortiz    .................
Joaquín Sancho Bordas. ...............
Boque Verges de Aviles............. ..
Juan Cuisart Panella,. . . . . . . . . . . .
Delfín Corominas Vilafranca .......
Manuel Barrojo Pujo l.. . . . . . . . . . .
Ramón Beristain Zúbiága . r . . • . . .  
Francisco García de los Ríos Gon

zález......................... .................
Agustín Eyries Rupérez.. . . . . . .
CroscencioFuentes Príncipe.. . .
Luis Iglesias Loredo    ........
Ricardo Fernández González . . .  
José María Díaz de Laspra Corro 
Luis Alvarez Valdés................

C U PO

PUEBLO PROVINCIA

M adrid ... . .  *. Madrid.........
U brique.. . , . . Cádiz• . . . . . .
Jaén ... . . . . . . .
Córdoba.. . . . .

Jaén.
Córdoba. . . .
Huelva.. . . . .
Idem . . . . . . .
V alencia....
Idem . . . . . . .
Idem . . .  • . . .

Ay am onte.. . .  
Oortegana.. . .
Valencia.........
Id e m ... . . . . . .
Idem
Barcelona. . .  . 
Id e m ... . . . . . .

Barcelona... 
Idem ,. • ..  •.

Id em .; ...........
P u ig re ig ......
R eus..............

Idem ...........
Idem ...........
Tarragona... 
V izcaya.....

Santanderi,. 
Valladolid .. 
Id e m ... . . . .
Oviedo.. . . . .

Deusto ............

Santander. . . .  
Valladolid.. . .  
Idem ...............
Oviedo. . . . . . .
Idem .............. Idem ...........
Pravia.. . . . . . . Id em ...........
Avilés............. Id em ...........

ZONA
PECHA

nSL INGRESO

Madrid.....
Cádiz.........
Jaén .
Córdoba.... 
Hqelva..... 
Idem. 
Valencia... 
Id e m ... . . .
Idem  .
Barcelona..
Idem .........
Id em .. • ; . ,
Idem .........
Tarragona. 
Bilbao.. . . .

Santander. 
Valladoiid. 
Id e m ... , . ,  
O /iado. . . .
Idem. . . . . .
Idem . w. . . .
Id e m ... . . .

10 Feb. 1912 .
15 ídem ........
17 ídem ... . . .
30 M ayo.. . . .
12 F e b . . . . . . .
lÓ íd em ;.....
22 Mayo¿:....
11 ídem........
11 A bril.......
14 F e b . . . . . . .
10 ídem .*....
13 ídem.. . . . .  
10 ídem ,.. , . .
31 Mayo.. . . .  
9 Feb...........

9 ídem ... 
28 Mayo. , 
23 ídem,., 
9 F eb ..., 

30 Maye.. 
14 Feb. . . ¿ 
25 Mayo..

NÚMERO
de 

las cartas 
de 

pago.

60
142
201
208
2ál
727

1.333
6,52
646

1.440
967

1.852
96
9

186

194
806.
579
229
82
17

177

Dalagaoiones 
d« 

Hacienda 
qna expidieron 

las
cartas de pago.

M adrid.. . .  
Cádiz.. é. . .
Jaén  ........
Córdoba... 
H ue lv a ....
Id em ...-* . 
Valencia... 
I d e m ... . . .
I d e m .. . . . .
Barcelona.. 
Idem ... • . .  
Id e m ... . . .
Id em .. .>.. 
Tarragona, 
Vizcaya.., .

Santander. 
Valladplid. 
Id e m ... . . .
Oviedo.. . .
Idem ... . .. 
Idem .. , . , .  
Idem .. . . .  •

Cantidad 
que se 

devuelve.

Pesetas.

1.000
1.000

500
1.000

noo
1.000
1.000

500
500
500

1.000
1.000

600
500

1.000

1.000
1.000

500
500

1.000
1.000

500

Madrici, 10 de Octubre de 1912.—Luque.
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 ̂ Exorno. Sr.; HaUándose justiflcado que 
lo s  reclutas que ñguran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
e l artículo 175 de la vigente ley de Re
clutamiento,

Ei Rsy(q.D, g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1,500 pesetas con que se redimieron del

servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de Ha 
cienda que en la citada relación se expre
san; cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona autori
zada en forma legal, según previene el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

Edación qm  se cdta.

Dó Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 11 de 
Octubre de 1912.

LUQÜE
Señores Capitanes G-eneralea de la 4.% 

l,®̂, 2,% 3.®̂, 5.% y 6.®̂ Regiones.

NOMBRES
DB ̂ OS KKbLÜTAS

Claudio Rodríguez Rosel.. 
Eugenio NoHega y Rubín . 
Raimundo Velasco Conejero
Tomás Silva C orral.............
Antonio González Pérez. . . .
Pa-^cual Azorín García.........
Juan Sánchez Sánchez.........
Leopoldo Cuní C abot.........
Arcadlo Roca Mercader.......

José Coma Serrabón.............
Jaime Domeneoh Jo rd á . . . .  
Fernando Sastre Lozano.... 
Jasó Guijarro López... . . . . .
Luis Canals Taengúa...........
Kuiique Nagor© Nagore.. . .
Juan Alvarez López. .........
D. J uan Manuel Torrontegui

Garteiz. ............. .
Pedro Echevarri Ip iñ a ........
José Díaz Legorburu...........
Julián Alcántara Aldunate.. 
Lorenzo Gil Solano    .

g
IcLa

1910
1909
1909
1909
1910 
1910
1909
1910 
1910

1910
1909
1910
1909
1910 
1910 
1910

1910
1910
1910
1910
1910̂

CUPO

PÜBELO

Madridejop..
Cádiz...........
L inares.. . . .
Almería.......
Mazarrón. . .
Yecla...........
Carayaca__
Barcelona... 
Viilanueva y 

G eitrú. . . .  
Folgarolas.. 
CapsGch... . .  
Tarragona.. 
Zaragoza.. . .
Hueíína.......
Pamplona.. • 
Bilbao.........

Bermeo........
Oeborio........
S. Sebastián. 
Idem . . . . . . .
Zum árraga..

PROVINCIA

Toledo... . . .
Cádiz...........
Jaén .
Almería.......
Murcia .
Idem ,, -
Idem............
Barcelona...

Id em ...........
Id em  .
Gerona.........
Tarragona... 
Zaragoza.... 
Huesca... . . .
Navarra.......
V izcay a ..,..

Id em . . . . . .
Id em . . . . . .  ¿
Guipúzcoa...
Idem............
Idem . . .

ZONA

Toledo.. . . . . .
Cádiz............
tjaón., ......... .
Almería. . . . .  
Murcia..  i . . .
Idem.............
Idem . . . . . . . .
Barcelona. ..

Idem   .
Idem. — .. .
Gerona.........
Tarragona...
Zaragoza.......
Huesca .
Pamplona. . .  
Bilbao...........

Idem.............
Idem . .........
San Sebastián
Idem*...........
Idem.............

FECHA
O BLA

R B B E N C I Ó N

28 Enero 1911.....
13 Diciembre 1909.
14 ídem ..  ...........
15 Octubre 1909... 
22 Dieiembrí^ 1910. 
25 Febrero 1911.. .
9 Diciembre 1909. 

19 Septiembre 1910.

28 ídem  .
27 ídem... . . . , . . ,  ^
28 Octubre 1909... 
19 Enero 1911.....
17 Enero 1910....
31 DiciembrelOlO. 
I d e m . . . . . . . , , . , . .
21 ídem..................

2 Agosto 1910 —  
17 Noviembre 1910* 
21 Enero 1911..... 
31 Diciembre 1910. 
31 Enero 1911........

NÚMERO

DS
LAB OABTAB 

DS FAGO.

595
457
897
398
683
463
273

1.791

Bl
40
22

106
9t6
902
81

517

69
329
183
591
312

Delegaelonei
ele 

Hadoníla 
que ezpicUeroji 

la s  oar^ae 
de pago.

Toledo,
Cádiz.
Jaén.
Almería,
Murcia.
Idem.
IdeiU'.
Barcelona.

Idem.
Idem.
Gerona.
Tarrago^iia.
Madrid. ■
Hiie&ca.
Navarra.
Vizcaya.

Idem.
Idem.
Guipúzcoa.
Idem.
Idem^

Madrid, 11 de Octubre de 1912.¿=Luque.

MOÍSTERÍO DE m ü C C I é S  PÜBllCi
y BELLAS ARTÉS

. ' REAL ORDEN 
limo. Sr.: El decreto do 8 de Mayo de 

1905, armado por S. M. en condiciones 
ciertamente memorables, no ha logrado, 
hasta ahora, positiva eficacia. Circuns
tancias ajenas á la recta voluntad y á les 
nobles seníimieatos de les dignos Minis
tros de Instrucción Pública que desdé 
entonces se han sucedido en el cargo, han 
aplazado la ejecución de aquellas sus 
disposiciones, tan sabia y patrlóticameij* 
te encaminadas á conmemorai' la publi
cación de la obra más famosa del Prín
cipe de loa ingenios españoles.

Preocupado el Ministro, que isusoribe, 
desde el día mismo en que juró su cargo, 
de poner término á tal situación y de lo- 
grár que aquella iniciativa llegue á con
vertirse en magna obra, vivificada y her
moseada por cuantos pueblos hablan la 
lengua de Cervantes, consta á V. I, la se
rie de trabajos y de gestiones que á tal 
fin hemos coneagradó, hasta lograr que 
el Ayuntamiento de Madrid determinara 
por su parte el sitio en que el monumen- 
to b í  a« ievafltawe-oondicWn p m ia  d

la apertura del concqrso de proyectos, 
según la  misma soberana disposición 
antes citada,—y que las Juntas y organi
zaciones diversas que en la conmemora* 
ción cervantina intervenían coincidieran 
en una solución comfin, .(ie >;á que h ^ d e
brotar ahora, a l a r á p i d a  y 
feliz, la rjs '’ación del ideal tanto tiempo 
W^r’oiado. #

La presencia en Madrid de las repre
sentaciones más esclarecidas de los pue 
blos hispanos, en constelación briiianií- 
sima, reveladora de la  cultura y del 
progreso de la raza, hace ya inapiazable 
la publicación de las disposiciones que 
se derivan del Real decreto tantas veces 
citado, y la adopción de algunas otras, 
que no son sino su desarrollo y comple
mento naturales, como homenaje el más 
delicado y exquisito para aquellos pue
blos jóvenes que, nacidos de nuestra 
sangre y hablando nuestro idioma, son, 
partícipes de nuestras tradiciones Vitéra' 
rias é históricas y viven u n i d r E g p a ñ a  
por los más elevados víp ;,tiloa" de la soli
daridad de ideales, lengua y de cul- 
tura.

La misma ^^ndeza de la obra que con- 
memorag^oe y de la glorificación que 

eiíQluyî  du que tqóQ

quede reducido f^fos y embarazoso» 
térmicos unos cuantos actos oficiales, 

P^^^oiso que el aura popular acompaña 
y vigorice las iniciativas de los Gobier* 
nos. Es indispensable además, que la» 
generaciones escolares se eduquen desde 
luego en el conocimiento y en la admi
ración del prodigio literario, que, 
cido á las lenguas todas que los hom-« 
bres hablan sobre la tierra, constituye ol 
símbolo vivo y perdurable de uaa 
dtza que nadie puede disputarnos.

Ea virtud de cuanto queda expuesta,I
S, M. el Rey (q. D. g.) se haseryíi^o dis

poner lo siguiente:
1.® Con arreglo al artterdó 4 ° y sus 

cornplementarips del decreto de 8
de Mayo de 1905, este
Ministerio, Academia de Ba-
llas Arte,íi de San Fernando, procederá á  
au^íiéiar, en el término más breve, ©i 
Concurso de anteproyectos del monumen
to que> para comemorar la pubiicaclóa 
de «El Ingenioso Hidalgo Don Quijotede 
la Mancha», se erigirá en Madrid, por 
suscripción voluntaria, en honor de Mi
guel de Cervantes Saavedra,

2.̂  En ejecución de lo dispuesto én eí 
artículo 2.  ̂de dicha soberana disposición^ 
él Ministerio de Instruqqión Pública y

  •
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Bellas AríeS, por condnsld del do Estado, 
iii¥ifará á contribuir á la su^crípíióu 
abierta á todos los pueblos que tienen ©I 
castellano por lengua nacional.

3.° Los gastos que origino el concurso 
de anteproyectos á que se refiere el a r
tículo 1.® do esta Real orden, serán aten
didos con el crédito de 35,000 pesetas, de
positadas, al efecto, en la habilitación de 
6st© Ministerio.

4."̂  Oomp primera partida de la sus
cripción voluntaria abierta en ejecución 
do esta Real orden se consignará lá de 
50,000 peinetas, incluida ya en el proyecto 
de Presupuestos para 1913, y Reales ór 
dencs complementarias, enviados per 
este Ministerio á las Cortés del Reino.

5.® Les Rectores, Jefes de los Distri
tos uuivrrsitarios, procederán inmediata
mente á abrir m  todcs los Centros acadé
micos de su demarcación, y en las Escue
las nacionales todas d© cada uno de aque
llos Distritos, medíante los traslados co
rrespondientes á los Directores y Maes
tros respectivos, la suscripción escolar 
4el monumento á Cervantes.

6.® El producto de la súscrlpción será 
depositado ©nJas Sucursales respectivas 
del Beluco de España, á disposición del 
Ministro de líistrucción Pública y Bellas 
Artí'S. Lss iistí^s de aquélla serán publi- 
cad^ís en la G aceta de M adrid y én Ies 
BoleHms Oficiales de las provincias.

7.  ̂ Con a i re g io  al artículo 6.  ̂de! pre- 
Real d e é re to  d e  8 de  M ayo d e  1905,

y  s in  pc-rlüicio d e  qué parala orgaBixación 
do las sdemnidadas del Centenario de 
d e rv an íe íií  se constituya la Junta magna 
i  q m  m  reflar© otro apartado d© esta 
Eeíai orden, las E e á le s  Academias Éspa- 
fióla y de San Farnando designarán cala 
mía, antes d© de Noviemhr© próximo, 
|.;‘es. i n d iv id u o s  d o 'su  seno, les díales» 
bajo ia presidencia d e l  Ministro de In s
trucción Pública y Bollas Artes, consti- 
talrán la Co'misión ancargada de la apü- 
eac^ón de loe fondos rBcaudados para ei f

univélPSáleB proye Jadas con oc?̂b!ób. del 
Centenario. .

10. Los Rectores de h s  Universidades, 
utilizando los elemeiltos todos de que en 
los Establecimientos docentes que de éllcs 
dependan puedan disponer, organiizarán 
cursos dé conferencias cervantinas y pro
moverán ioociones de vulgarización po
pular de igual carácter.

11. Los Maestros nacionales incluirán 
todos los días, á contar de 1.® de E»ero 
próximo, en sus enseñanzas una dedica
da á leer y explicar brevemente trozos 
de las obras cervantinas más al alcance 
de los escolares. '

La Dirección de Primera enéeñaBza 
formulará inmediatamente las bases para 
la adjudicación de premios á loé Maes
tros y á los alumnos que imás 80 distin
gan en aquellos cursos.

12. La Rea! Academia Española infor- 
inárá, en el término más breve, á éste Mi
nisterio acerca de la forma, plan de pu
blicación y personas á quienes haya de 
confiarse la diresoión de la de dos edi
ciones del * Quijote^, una de carácter po
pular y escolar y otra crítica y erudita.

De Real orden lo digo á V, 1, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gusrde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Octubre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

'v f"?i m F0ISTIÍ

üüoa’imeBtoy delad irecoióndelaobra. |  bre.propio, sino con el csráetór de man-
' Jgsta Oomlslón cuidará támbió a-de publi- 
m r  en la G a ceta  d b  Ma d r id  el resultado 
i©' «12 geaión.

8.® ■ OoHStiíuída qu© se halle fá Conii- 
sióo á que se refiere el pái rafo anterior, 
procederá á 'in v o c a r á todas 
ffleníaciones oñcfaks y de carácter sodaí, 
económicas,ii?te!©ctuales, militares, ecle* 
slásticss, etc., á finá Jupta magna, encar
gada de regir y pVéparár la organización 
de las solemnidades, fiestas y actos todos 
del Centenario de Cervantes. La misma 
Junta magna propondrá al Ministro de 
iDStruCeión Pública, y éste autorizará, 
por las disposiciones legales que corras* 
ppndan, el régimen para su funciona- 
miento eficaz.

9® El Ministerio de ínstruccióii Pú
blica y Bellas Artes, por conducto de los 
de Fomento y Estado, cuidará de asociar 
á  su Inbor á ías repregentaoionesiíáélo- 
nales y extranjeras qú© hayan de coope* 

á la celebración de Jas Exposiciones

datarlo, y cû ísá justificación, con arreglo 
á derecho, no puede ser otra que el co* 
rrespondienta poder.

Para poner término á las dudas y con
fusiones ocasionadas por la omisión de 
este precepto en las citüdas reales díspo- 
slriones^ es de necesidad dictar una de 

general donde además de fijar 
explícitauí'^nté .aquellas circunstancias, 
so determiners dé un modo claro ios re 
quisitos y solemnidades que hao de re
unir dichos documéntos públicos cuando 
sean otorgadc s en btrás naciones, para 
que tengaa en España lá mismá eficacia 
legal qué los autodzadbs por funciona
rios españoles que ejerzan Ja fe públic»; 
todo ello conforme con las regíais de De 
recho internacional prjvaclo y en íá íor^ 
ma preceptaada por el Reglamento de la 
Carrera consuíar d© 27 de Abiril de 1900, 
los aríionios 109 á 112 de Jas Ic s’irucijo
la e® para el régimen y despacfeb dei Mi- 
mBt0 l0 Justado por Beaí oxám  iP

REAL ORDEN 
limo. Sf.: Ei Real daerato de 26 de Abril 

de 1901, aclara lo  per la Reai orden de 25 
de Septiembre de li06, determinán loa 
documentos quo se deben acompañar á 
las instancias pidiendo aprobación do los 
sistemas de contadores de electricidad!, 
gas y agua, pero no señalsn la manera 
cómo el petMoaario debe iustiñcár su 
personalidad cuando «olicita, no eti nom-

de DKl0Si:ibfe,d0 Ic '3::,"
, ferente á ia legallzasdón de firmas y, por 
¿ analogía, la Real orden de 13 dé Abril 
I de 1872, comunicada por el Ministerio de 
I Estado al de Grada y Justicia, que de- 
¡ termina las traducciones de documenfos 
I redactados en idioma extranjero, que 
\ deberán ser consideradas como dignas 
I de fe en los Tribunales del Reino.
¡ Teniendo en cuenta las anteriores con

sideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner, con carácter general:
1.® Que á toda solicitud para Ja apro

bación de contadores de electricidad, gas 
y agua se acompañarán los documentos 
qu© determinan el Real decreto d© 2G de 
Abril de 1901 y Real orden de 25 de Bep- 
tiembre de 1906.

2 ® Que no se dé curso á ningún expe
diente incoado en solicitud de aproba
ción de un sistema de contador sin que 
el péticionaírio j astifique su personalidad 
por medio de la cédula personal.

3.® Que cuando el solicitante no inste 
en nombre propio, deberá probar su ca
lidad da mandatario con la preséntaclóa 
del correspondiente poder en que para 
tal objeto se le autorice expresamente.

4.® Que la firma de Jos Cónsules espa
ñoles que hayan legalizado los poderes 
otorgados fuera de España, requisito 
esencial para su validez dentro del terri
torio nacional, deberán ser á su vez lega- 
lízadas por el Subsecretario del Ministe
rio de Estado ó funcionarlos de la Soc- 
clon de Protocolo encargadoa por las 
mencionadas Instrucciones, á eay o tf c 
ta este Ministerio de Fomento hftbrá de 
ífít iresar de aquel Departamento un ejem
plar do SU9 firmas y rúbri'as.

5.® Queá los poderes y á cualesquiera 
otros documentos redactados en idioma 
extranjero, so ds^berá acompañar traduc
ción hecha en la Interpreíációíi de Len
guas del Ministerio d© Estado ó por In- 
térpie^es jurados de Real noitíbraniiento, 
6 traducciones certiflofidas por los Cónsu
les acreditados en España de ios países 
con los cuales se hubiesen estipulado ésa 
prerrogativa en virtud de Convenios es
peciales; en éste último caso, la firma del 
Cónsul extranjero tendrá que ser legsli- 
zada por ©i Ministerio de Estado.

6.® Que e lJe ío  del Negocisdb de In
dustria pondrá al pie de la rsoritura de 
poder la correspondiente diligencia de 
presentación para devolverla á los inte
resados, cuando éstos, ádemás del de cii- 
mento, acompañen copia del mismo en 
papel sellado dé una pasetá, oüe quedará 
unida al expediente déspuéá do compro
bada su identidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dioá 
guarde á V. I. muchos años. Madri^i, 8 de 
Ootubrede 1912.

,3...,.,, yiLLANüÉVA. ' 
limo. Sr. Director general fié Comercio^ 

Industria y trabajo.
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Siifesecreiária.
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de Espüña en Montevideo, 
participa á esté Ministerio ía defunción 
del subóito español Oonstanlino Alonso, 
ocunida á consecuencia de accidente 
que sufrió en la obra del depósito de 
Aduana, donde trabajaba, el día 22 de 
Junio último.

Madrid, 5 de Octubre de 1912.««El Sub* 
Secretario, Mantiei González Hontoria.

El Cónsul de España en Eótterdam, 
participa á este Ministerio lá defunción 
dei súbdito español Mariano Maximino 
Monet, natural de Somo, proviaoia de 
Santander, de dieciocho a ñ o s  de edad, 
marinero del vapor español Matiémo^ de 
la matrícula de Sf^ntander.

Madrid, 5 de Octubre de 1912.=E1 Sub
secretario, Manuel González Han tona.

El Oómul de E^p^ña en Port Saíd, 
participa á este Ministerio la defunción 
de lá súbdita españolá D.‘ Rita Bajot 
Fernáiidez do Lima, natural de M&nila, 
de cuarenta años de edad, sol tora, falle
cida á bordo del vapor Ikmado C. Lópee 
y Lóp'*0.

Madrid, 5 de Octubre de 1912 = E l Sub
secretario, Manuel González Hontcria,

----
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTlCiA

S a ls e c r e ta W a .
En lá Audiencia Provinoial de Bada

joz se haiía vacante, por traslación de 
D. Narciso Rlaza, la plaza de Secretario 
de la mismas que dabe prcveerso por con- 
curBO entre los Vicesecretarios en pro
piedad que lo soliciten, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 21 del 
Real decreto de 7 de Octubre de 1910.

Los aspirantes á esta plaza dirigirán 
sus instancias dQnpmbntádas al Presi
dente de dicha Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de esto  
a n u n c io  en la G a c e ta  d e  M adíiií),

Madriá, l l  de Octubre de 1912.=El 
Subsecretario, A. Montero.

En la Audiencia Próviúclál de Teruel 
so halla vacante, por íá sí^lida á otro des
tino de D. Julio Velasco, la plaza de Se
cretario de la misma, que debe proveer
se por concurso entre los Vicesecretarios 
en propiedad li^ue lo de confor»
midadcon lo prevea ido en el artículo 21 
déá Eê aV decr̂  ̂ de 7 de Octubre do 
Í910,

fcós áspiranies á esta plaza dirigirán 
SÚs iñsífinoiss documenta das al Preei- 
dente de dicha Audioncia, dentro del 
plazo de treinta díti", á con tar desde el 
siguiente al de la publicación de Cste 
anuncio en la G aceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 11 de Oetubre dé 1912.—EI 
Subsécrétario, A; Mbhtcit?.

En el Juzgado de primera instancia de 
Alcántara so halla vacante la plaza de 
Médico forense y  de í P r i s i ó n  preventi
va, que debe ptovéersé eá la forma dis
puesta en el artículo 9.® del Real decreto 
de 1.® de Mayo da 1911.

Loa usplrántes á dicha plaza dirigirán 
isús ihstánoiás dooumphtádag & éste

del pleea de áí';'.'d
á contar desde el si g ojea te ai de la. pin - • 
blicación de este anuncio en la Gaceta 
DE MaDBID.

Madrid, 12 de Octubre de 19i2.=El Siib- 
seoreíario, A. Montero.

En el Juzgado de primera insíaiicia de 
Jarandina se halia vacante la plaza de 
Médsco forense y  de la Prisión preventi- 
va, que debe proveerse en la forma día- 
puest'á en el artíoulo 9.  ̂del Real decreto 
de 1.̂  de Mayo do 1911.

Los arpirdmtes á dicha plaza dirigirán 
sus InstaiTcias -documentadas á este Mi
nisterio dentro del plazo da quince día», 
á contar desde el siguieute al de la pu- 
bdeación de cEte anuKcio en la G aceta  
DE Ma d r id .

Madrid, 12 de Octubre de 1912.==Si Sub
secretario, A, Montero.

En el Juzgado de primera instancia de 
Muia m  halia vacante, per habí^r resulta
do desierto el concurso, la piaia de Mó
dico forensa y de la Prisión preventiva, 
que debe proveerse en la forma dispues
ta en el artículo 10, ©n relación con 9.®, 
cfel Real decreto de 1.° de Mayo de 19U.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instanclaa docamant!sdaa á esta Mi
nisterio dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el sigBiente al da la pu- 
blicsción de este anuoclo en la Gaceta  
BE Ma d r id .

Madrid, 12 do Octubre de 19i2.=Ei Sub- 
seretario, A. Montero.

En el Juzgado de primera instan oí a do 
Nules B© halla vacante la plaza de Médi
co forense y de la Prisión preventiva^ 
que debo proveerse en la forma dispues
ta en el artículo 8.® del Real decreto de
1.® de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instanoiás documentadas} á este Mi
nisterio, dentro dal plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la  pu- 
blioí?ción de este anuncio en la  Ga ceta  
DE Ma d r id ,

Madrid, 12 de Octtibre de 1912.=El 
Subsecretario, A. Montero.

Én el Juzgado de primera instancia de 
Vigo sa halla vacante, por haber resulta
do desierto el Goneur&o, la plaza dé Mé
dico forense y dé la Prisión preventiva, 
que debe proveerse en la forma dispues
ta ©n el artíÓtllO 10, en relación con el 9 ® 
del Real decreto de 1.® de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas, á este Mi- 
nistério dentro del piszO de quince días, 
á coníar íiesde el signleiito ai de la pu
blicación de este ánuñcio en la G aceta  
d e  Ma d r id .

Madrid, 12 de Octubre de 1912. =  El 
Subsecretario, A. Montero.

En el Jtizgádo de primera instancia de 
Villadiego se halla vscáht© la plaza de 
Módico forense y do la Prisión prevanti- 
va, qú© deba proveerse en la forma dis
puesta en él artíoulo 9.° del Real áecrato 
do i ° de Mayo de 1911,

Los aspirantes á dicha plazm dirigirán 
sus inéíancíás docunientadas á este Mi- 
nistferio dentro del plazo de quincB días, 
á contár desde el siguiente ai da la pu 
blicación de este anuncio m  la G aceta  
DE Ma d r id .

Madrid, 12 de Octubre de 1912,---E l 
gqbsécretario, Af Montero,

ée  II  y clel
j limo. Sr.: En ©I recurso gubernativo 

iuterruesto per el Notario D. Santitígo 
I Méndez iPlaza contra la negativa del Re- 
I gistrador de la propiedad de Rute á ias- 
I cribir una escritura da compra-venta, 

pcBdiente ©n este Gentío por apelación 
del R^ígistradoi:

RcBuitando que el mencionado Notario 
autorizó, con fochía 29 do Noviembre de 
1911, una esaritura de compra vent®, por 
la que D. Franc'sao de Paula García Mo 
lina vendíí^ á p. Antonio Jiménez Padilla 
una flaca, que se describe, y al expedir el 
mismo día primera copia de i documen
to, expresó que lo hacía «en dos pliegos 
de duodécima clase, números 9.995.854 y 
siguiente, serie O.»:

Resultando que prf sentad a en el Re
gistro de la propirdad de Rute esta p ri
mera copia, el gistrador puso á conti
nuación la siguiente nots; «No admitida 
la Inscripción del precedente documento 
porque se halla extenclido en dos pd; |rOá 
de duodécima ciasé, números 9.995.854 y 
9 995.855, ambos de la serie B., y no «en 
dos pliegos de duodécima clase, números 
9.995.854 y siguiente, serie G.», córhó éo 
con tigna al pie del mismo por eí señoi' 
Notario autorizante, y estimándose el de
fecto insubsanable, no prccade tampocó 
anota»3lón preventiva»: .

Rísultaudo que contra lá oaliflcaolóa 
transorita interpuso el présente iecursó 
el Notario autorizante, golicitando se de
clare que la ©sorlturase halla bien ex Ion- 
dida i ara el úoico efecto que conci^eta- 
mente sa discuta, que es el de set ioBCtí- 
bible, por entender que sé 1 rata de hñ 
error material despreciáblé que no afec
ta al fondo, á la forma ni á la validez del 
doauménto, ya que no impide su ii5ácrip- 
clon; que el Reglamentó del Notariado 
manda se haga constar ói número de 
pliegos y la clase da pápel ea qucviféf k- 
pide ia copia, como se hizo, y la Reaí ór- 
den de 28 de Noviembre dé 1875 (iivyékf* 
ge además que se consignen loé núihetbs 
de los pliegos de las copias, precepto 
igúalménte cumplido, toda vez qúe áé há 
expresado él número dé los dós plíégd's 
en una fbrrqa ábrevisda, ÓMitiendó %l 
millar por eóbreffhtenderBe ^nefos plié- 
go3 son de numeráoíoh corréistiva, según 
ío acredita la inscripción diséntida, y nó 
hay peligro dá sustUuoióo; que niaguflia 
dispésicióh legal e x i^  se méhciotíe lii 
iérie, y que aun para errores m átériál^ 
de mayor transcendencia han tenidó-éri^ 
terio más banighó láá Résoltroiohée de 
esta Dirección de 9 de Enero dé 1886 y 

I 10 de Dioiémbre de 1889:
Resultándo qué el Regisfradór, al eva

cuar su inforihe, álégÓ en úélénsa dé íá 
caiifloación recurrida que la dlferencm 
notada eñ los nSíáeros de los pliegos dé 
la copia y la falta de los números de los 
pliegos de lá rnatTÍ25, lé hicieron créer 
que él dócuméñto no reunía los requisi
tos necesarios psira ser jUz;<ftdo indubita
ble; que la Resolución de 10 de Diciembre 
de 1889 se reflere á un caso da omisión 
de números, no decontradicoión entre loá 
mif:mos!, ynó es aplicable después del Roál 
dec r̂eto de 29 de Diciembre de 1903, y dé 
las declaraciones hechas por el Miniáiié- 
rió de Hacienda, que presen^tó el 
to do ley dí flnitiva del y qué
aun sobréeMeadióndogé % palabrá vM  
en la expresión numérica,'todavía Tésü’L 
taba equivocada la serie?

Resultando que el Jqez Delegado de
claró que la escritura objeto del recurso 
so halla extendida con arreglo á las for
malidades y preaoirlpoiau^ Í9|áit>s fQf
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considerar que además de las faltas sub- 
sanables é insubsanables, existen otras 
que constituyen infracciones de precep
tos reglamentarios, sin impedir ni difi
cultar la in^ripción; que la cometida 
por el Notario no afecta á la validez de la 
obligación del título y puede calificarse 
de reglamentaria, en analogía con io dis
puesto por las resoluciones de 30 de No
viembre de 1864 y 5 de Octubre de 1893, 
y que si la de 10 de Diciembre de 1889 
declara que la falta de numeración no 
afecta á la validez del título ni impide se 
enumeren los requisitos exigidos por la 
ley PIfpotecsria al verificar la inscrip
ción, con mayor razón será inscribible la 
escritura recurrida, en la que sólo hay un 
error material: '

Resultando que el Registrador de la 
propiedad apeló del mencionado auto, y 
el Notario autorizante, en nuevo escrilo 
presentado ante el Presidente de la Au
diencia, después de hacer constar que 
aquel funcionario añadió á su califica
ción otro defecto, el de no haberse con
signado en el último pliego de la matriz 
©1 üúmero de los pliegos anteriores, de
clara no haberlo practicado, así por ha
llarse extendida la matriz en un sólo 
pliego, Gomo se deduce* dei examen de 
la copia:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto del inferior, 
aceptando sus fandamentos legales: 

yistos los artículos 18, 22, 65 y 66 de la 
ley Hipotecaria, 79, 80 y 81 del Regla
mento para la ejecución de la ley del No
tariado, toB Reales decrete s de 26 de Fe
brero, 11 de Síayo y 29 de Diciembre de 
1903 y la Resolución de este Centro de 10 
ééb Diciembre de 1889: 

íJonaiderañdo que las disposiciones re- 
latív¿l« á la numeración de los efectos 
timbrados han tenido por principal ob
jeto vigilar la expedición de los mismos 
y  evitar la círcuíftoió» de sellos y papel 
sellado ilegítimofií

Considerando que si bien los Reales 
decretos de 26 db Febrero y 11 dé Mayo 
tie 1903, ai preceptuar respecto de las es- 
icrituras extendidaa en papel tinabracto, 
q[u« al final del último pliego, y antes de 

firmas, se exprese el numero de cadi 
and da loa anteriores, se refiere á las ma* 
trices, ha de apreciarse como una prác
tica laudable del Móíariado la de autenti
ficar las copias en igual ÍQvmBf y si por 
este motivo pudiera eixcusarse el íjqe no 
^8 exprese ést© dato en dichas copias, n@ 
©8 posible admitir que se consigne con 
@rror, como sucede en ei documento de 
que g© trata, puesto que en íal caso se 
45ontraría el objeto y fin que puede íener 
la  expresión de tal antecedente, por lo 

ha de e8timar«íe que existe un defec
to qa© no pueda ca liferae , sin embargo, 
de in su b s im a b le , como se m m $ u  la nota 
recuriiáá, todu vez que en manera ©Igg- 
na  produce la nulidad dé la obligación, 

F*fita Dirección General ha acordado, 
con levomción de la providencia ^Oéla- 
da, que no ha lugar á declarar que el 
cumento origen del recurso se halla ©x 
tendido con sujeción á Jas formalidades 
legales, por observarse en la falta á 
que se refiere la nota del Registrador, la 
cual falta debe calificdrse de gubsanab|e« 

JjO que con devolución del expedienté 
original comunico á f ,  J. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde I  Vp I. mu
chos afioa, Madrid, 4 de Septiembre dé 
1912.== El Director general, Fernancib 
Weyler.
geñor Presidente de lá Audiencia de Se

villa.

I MINISTERIO D E'H A C IEM D A

B ireeeiéia  G en era l la  Hendil 
y  C l a s e s  F a u i v a @ .  i

Is ta  Dirección General ha dispuesto | 
que por la Tesorería de la misma, esta- | 
blecida en la calle de Atocha, número 15, | 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
i  continuación se oxpresan, y que se en- i  
tregüen ios valore® siguientes: j

Bíu 16, I
Fago de créditos de ültram,ar, recono- i  

eidos por los Ministerios do la Guerra, 
Marina y esta Diraooién General; facturas 
corrienter d© metálico, hasta ©i número 
66.850.

■Días 17,18 y 19.
FarfO>da créditos 

eorrientés da metálico, hasta ©I náiiass- , í 
ro 66.900.

Idem id. id, m  efectos, hasta ei nim e- 
ro 65 529,

Entrega de hojas de cupones de Í9I1 
correspondiente á títulos de la Deu(^a 
amortisable al 6 por 100, hasta el núme
ro 8.802,

Entrega de títulos de Deuda perpetua 
del 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, para su canje por otros 
de igual renta, emisión de 81 de Julio de 
1900, hasta el número 26.182.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igaul renta de la Deuda iníorior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente. hasta ©i número 82.406.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentádos para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898. 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con- 
versién de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 2̂7 de Marzo de 1900, hasta el número 
2387.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda dél á por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.892.

Idem de carpetas provisionales d© la 
Deuda amortizablo ai 5 por 100 presenta
das pára su canje por sus títulos definiíi- 

_  , con arreglo á la Real orden de 14 de 
itubre d© )|()|., hasta el número 11.138, 
Entrega de títúlps del 4 poy 100 ipterior, 

emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones d© 1892- 
}898 y 1899, fa,cturas presentadas y co- 
ifrientes, basta el número 13.790,

Idem de éarpetag proYis|pn^|es, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti- 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 

fus títulos definitivos de la misma 
rentarhaitj^ e} npmero 1.486.

Fago de tiíuíos de! |  Boy 100 iyvtt̂ rrior, 
gmisión de 31 de Julió oe ISOO, ppr con- 

¿P iltros de igual renta, con arre
glo i  la Real #  U  a§ Octubre dé
1901, hasta el i^úméro 8,6BÍ.

Reembolso d© acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
dje ypfiles, facturas presentadas y co- 
rrientei.

Pago de intereses dé inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y ahterípyef^ 

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase dé fiepdas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á JnRo de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 cmortj^^ablo 
en todos los sorteos, facturas presentadas j  corrientes,
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I Entrega de títulos de! 4 por 100 amor-
I tizable, hasta el número 1.486.
% Las facturas existentes en Caj a por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones 
conversiones, renovaciones y canjes, 

Madrid, 12 de Octubre do 1912.“^ El Di
rector general, Carlos Vergara,

i J m t a  d ©  S a s :  © M i -
g-acioii©® ^rocedoEaites d© í í l -  
tranaaar.

SBCEBTARÍA
Habiéndose padecido por esta Secreta

ría un error de copia al consignar el se
gundo apellido del acreedor número 47 
déla relación 8.057, publicada en la Ga
c e t a  DE M a d rid  de 4 de Julio ú lt im o , se 
rectifica por el presento á fin de que se 
expida el oportuno resguardo á nombre 
de D. Adolfo López Parees, en lugar de 
Adolfo López Parcés, por que aparece 
publicado.

Lo q u e  se  p u b lica  e n  la  G aceta  d e  
Ma d r id  á los e fec to s  o p o rtu n o s.

Madrid, 30 de Septiembre de 1912.—B1 
Secretarlo, Ricardo Cisneros.“-V.° B.^: el 
Presidente, Pérez Oliva.

Esta Junta, en sesión de 17 del actual, 
ha acordado rectificar la  clfsaificaoión 
acordada de los créditos 1 y 18 de la re
lación 8.002, publicada ©n .la G aceta  de 
21 de Junio úititho á favor de los acree
dores Luis Jimeno Pujol y José Tena Es- 
cuín, por laa cantidades de 126 25 y 485 
p eseta s, respectivamente, en él sentido de 
que el verdadero importe de los mencio
nados créditos es de 89 y 97 pesetas, de
biendo tenerse presente al expedir loa 
correspondientes resguardos.

Asimismo acordó la  anulación del res
guardó número 55.053, expedido á favor 
del acreedor Francisco Navarro Sánchez 
por pesetas 134,80, que figura con el nú
mero 26 de la relación 2.039, publicada 
en la Ga ceta  de 13 de Febrero de 1911, 
por haber sufrido extravío dicho docu
mento, debiendo expedirse otro nuevo á 
favor del mismo interesado y por igual 
cantidad.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  Ma
d r id  á los efectos oportunos.

Madrid, 30 de Septiembre de 1912.=E1 
Secretario Ricardo Ci8neros.=V.° B.®: ©1 
Presidente, F. S., Alisal.

- — ------
M iNiSTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S l u b s e c r e t a r í s .
Nombramientos expedidos con esta fe

cha por este Ministerio, con arreglo al 
turno reservado á la ley de 10 de Julio 
4© por el artículo 1.® de la de 14 de 
Ábrii de 19G8;

D, Ramón Romeo Coronas, Oficial de 
gqinta clgso de Adminiátración civil en 
el Gobierno do la provincia de Teruoí.

D. Emilio Sánchez López, Oficial de 
quinta clase da ídem en la Delegación es
pecial del Gobierno de S. M. en Mahón.

Madrid, 9 de Octubre de 1912«—El Sub
secretario, N, Reverter.

B lre c o ié ii  l l e n e r a !  
fie A f im i i i i s t r a c ió i i .  

Instruido el expediente especial que 
Életerwua la lustrpqeipé de l i  de U u m
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de 1899, á fin de proceder á la clasifica
ción como de Beneficencia particular y 
nombramiento de patronos de la Obra 
Pía instituida en Andoaín (Guipúzcoa), 
por D. Sebastián de Leiza y Latí j eirá, se 
cita en cumplimiento del trámite 1.® del 
artículo 57 del expresado texto legal, du
rante un plazo de treinta días, á los re
presentantes é interesados en los bene
ficios de dicha institución, al objeto de 
que puedan alegar las reclamaciones per- 
linentes á sus derechos, para lo cual ten
drán de manifiesto el expediente en la 
Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid, 12 de Octubre de 1912.“»El Di* 
rector general, L, Belaunde,

I i i s p e c e ló q  ^ « n « r a l  de  S s n ld a d  
exteffios**

^egún noticias recibidas en este Cen
tro, ha habido y siguen presentándose 
casos de peste bubónica en Eosario da 
Santa Fe (Argentina),

Lo comuniéo á V» E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
desanidad exterior.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Octubre de 1912.='Ei Inspec
tor general, Manuel M. Salazar,
Señores Gobernadores civiles de las pro- 

v^incias marítimas y terrestres fronte- 
idzas. Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias recibidas en esto Cen
tro, existe el cólera en Medina (Arabia).

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas, y á les efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Octubre de 1912.—E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Séñbíes Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas. Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

MINISTERIO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S s ib s e c re t& tía .
Nota bibliográfica de una obra impre

sa en idioma castellano en el extranjero,
que D. Rafael SIesa, en nombre y repre
sentación de la Casa Thomas Nelson and 
oons, desea introducir en España, des

pués de haber cumplido Uñ fofmalida» 
des prevenidsi,s en el Decreto.de 4 de Sep
tiembre de 1869 y Real orden de 19 de 
Mayo de 1893.

Heary Bordeaux. Los Roquevillárd.— 
Introducción de Firmin Roz y traducción 
de Rafael Mesa y López.—Thomas Nelson 
and Sons, editores. Londres - París.
VI 4- 307 p á g s. 4- 1 lám in a;—16 cm .; 8.® 
Tela,

Madrid, 4 de Octubre de 1912. «  El 
Subsecretario, Rivas.

ff Dor ordí^n de 10 del actual y con arre* 
I gio á lo dispuésto en el éa§ó 4̂  del ar- 
I tículo 56 del Reglamento de 24 de Febfe- 
 ̂ ro de 1911, dictado para apiicación de la 
f. L sy  de 4 de Junio de 1908, ha sido nom- 
I brado D. Salvador Peña ó Iglesias, en I concepto de cesante, Escribiente Calígra- 
I fo del Instituto general y técnico de Mur- 
f cia, con ei sueldo anual de LOGO pesetas. 
I Lo qtie ge hace público en la G a c e t a  I DE M a d r id  para conocimiento del üitere- I sado, quian si no se posesionase de su 
I cargo dentro del plazo reglamentario, 
í será excluido del escslaf6n, en virtud de

Ílo prescrito en ei artículo 62 del citado 
Reglamento,

Madrid, 11 de Octubre de 1912.=“-S1 
I Subsecretario, Rivas.

I n s t i t u t o  d e  S o c ia le s .
PONTEJOS, 2. ^

El miércoles 16 del corriente, á las 
nueve y media de la noche, comenzará 
en este Instituto la información oral pú
blica acerca de las condiciones del traba
jo en la panadería.

Podrán^ tomar parte en ella patronos y 
obreros de aquella profesión y cuantas 
personas tengan interés en el asunto, avi
sando previamente en la Secretaría da 
este Centro, de cuatro á siete de la tarde, 

? ?  P^úer ordenar dicha información. 
 ̂Madrid, 12 de Octubre de 1912.«E1 Pre

sidente, G. de Azoárate-

En yirtud de ejtaifien f  por orden de 9 
del actual, ha sido nombrado Mozo del 
Instituto general y técnico de Huolva, 
D. Juan Jiménez Gabezai?, número 21 de 
los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G aceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 de Junio da 1908í 

Madrid, 10 de Octubre de 1912i«El 
Subsecretario, Rivas.

M INISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  «enís*® ! d e  o b r n »  
h iíem *

FERROCARRILES.— CONCESIÓN ^  \
Y CONSTRUCCIÓN

Vista el acta de la subasta de 
de explanación y fábrica del trozo 4. dei 

. ferrocarril de Ripoll á Puigcerdá, presen- 
 ̂ da per ©1 Notario D. Pedro Menor y 
livar, sustituto de su compañero D. Ma
teo Azpeitiaí _  . .

Resultando de la misma que el ̂ aoto se
celebró conforme estaba anunciado el 
día 26 de Septiembre últimc^y sepresen- 
iáfOÉt tres proposiciones, declarándose 
m ejoría dtíd ofrece ejecutar las ooras 
por 1.170.000 pesetas,
Jaan Cipriano de Ereiío, u0
es la que ofrece más baja al ®
de contrata, que es de 1.431.357,4:1 P *
setas .

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
Con lo propuesto por la Dirección \.Tene- 
ral de Obras Públicas, ha tenido á 
adjudicar la coBtráta de las obras de 
planación y fábrica del trozo 4.  ̂
rrocarril de Ripoll á PuigcerdááD. Juan 
Cipriano da Ereño, de Bilbao, por la can 
tidad de 1.170 000 pesetas.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. üái'a su conocimiento y efectos 
consiguiente^*/
ohos años. Madrid, 3 de Octubre de 1912. 
El Director genera?; 
duelen. „ .
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Gerona.

p a r a  aim pliaeién i d e  e s t a 
d io s  é inY estig^aciosies ciesatá- 
lleas.

Cursos de dihifopara Maestros y'Profeso- 
res especiales  ̂con aplicación ú la eme* 
ñama primaria.
En virtud de Real orden do 27 de Ju 

nio último, inserta en la G a ceta  de 8 de 
Julio siguiente, se abrirán en Madrid 
desde el 20 de Octubre próximo dos cur
sos de enseñanza elemental del Dibujo, 
con aplicación á la EscueJa primaria:

1.® Un curso destinado á los Maestros 
de Primera enseñanza, en el cual puedan 
adquirir algún conocimiento técnico del 
Dibujo, utiiizabie en la labor diaria, ini
ciarse en el estudio psicológico del niño, 
con relación á su aptitud para el dibujo, 
como fundamento de la Metodología de 
éste, y recibir algunas orientaciones so
bre Arte decorativo.

2.° Un curso destinado á las personas 
que, poseyendo ya suficientemente el di
bujo, aspiren á conocer su Metodología, 
con objeto de prepararse como Maestros 
especiales da Dibujo en las Escuelas pri- 
n^arias.

La matrícula en uno y otro curso es 
limitada y gratuita..

Se procurará qnie las horas de clase 
sean compatibles con las ocupaciones 
profesionales de lc»s señores Maestros.

Las inscripciones pueden hacerse par- 
sonaimente ó por carta en las oficinas de 
la Junta para a^npliación de estudios, 
plaza de Bilbao, ( segundo»

Madrid, 5 de ^Octubre de Í912.=E1 Se
cretario, José C ptiliejo .

Vista él acta de la subasta 
27 de Septiembre último, para «  ad]tia|- 
caoión de las obras de explanad- ® y _ 
briea del trozo 9° del ferrocar.”!! de 
Ripoll á Paigoerdá, cuyo presupues.w ae 
contrata es da 2.286.430,42 pesetas; .

Resultando del acta que presento
Notario D. J o s é  María Martín y Martin r 
que se presentaron seis proposiciones, 
declarando ser la más ventajosa la d 
D. Onoíre Pont y  Berga, por la cantidad 
de 1.690.949 pesetas, .

S. M. el Rey (q. D. g.), de c 
con lo propuesto por i\D ire c  wón^ene_ 
ral de Obras Públicas, ha teni-do á bien 
adjudicar á D. Onofre Bont y Berga^la 
contrata de las obras de e x p l a n  *mon y
fábrica del trozo 9.” del ferrocarrd fle « i-  
poli á Paígcerdá, por la cantiuaú 
1.690.949 pesetas. ^

Do orden del Eeñor Ministro lo digo ^ 
V. S. para su conocimiento y efeotok 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Octubre de 1912  ̂
El Director general, P. O., R- G. Ren- 
dueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Gerona.

PUERTOS 
Vistos el expediente y proyecto relati

vos á instancia de D. Francisco del Cas
tillo y Vaquero, quien solicita, en repre
sentación de la Sociedad inglesa Masón 
and Barry Limited, autorización para 
mejorar, por dragado, el canal navegable 
de entrada de la ría del Guadiana:

Visto lo informado por el Gobierno Ci
vil de su digno cargo: ,

Resultando que son favorables los m- 
formea emitidos durante la tramitación 
del expediente:

Resultando que si bien en la Memoria 
del proyecto se asegura que la Empresa



peticionaria tiene autorización por lo que 
respecta á la iurisdiccion da Portugal en 
aquellas aguaS; no aparece en el expe
diente documento alguno qua fehaciente ’ 
mente acredite ese extremo: 

Oonsiderando que deba añanzarse en 
dabiia forma ese punto y esa condición: 

Considerando que efi el extenso y bien 
estudiado informe del íngv^Diero Jefe de 
la provincia, ti absj o mióucioso y redacta’ 
do con gran orden, se exponen con la de
bida claridad las condícioí os de las obras 
que han de cor sticuir el objeto de la au 
torizacióa scliciiada:

 ̂Oonsidírrand > ser conveniente y bene* 
ficicso acce ier á iapebcióo dereferencis, 

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
ron el dictamen del Consejo de Obras 
Públicas y con lo propuesto por esta Di
rección Genera!, se ha dignado disponer 
lo siguiente: *

A) Se otorga á la Sociedad Masón and 
Barry Limite i, explotadora de las minas 
de Santo Domingo, de Portugal, autori- 
záclón para mejorar por dragados el ca
nal náyegab le de entrada de la ría 4el 
Guadiana, á condición de que previa
mente justifique ante el Gobierno espa- 
fiorpoaeer la correspondiente aiitorizav 
ción por lo que respecta á la iurlsdicción 
de Portugal en squeilas aguas, con arre
glo y estricta sujeción á las condiciones 
^igiiifntee:

1.  ̂ Las obras de mejora á que se re
fiere e»tA autorización son las que me- 
dienta la extracción de arena, fangos, 
grava, piedra, etc., del fbhdo y bordes de 
la canal navegable de Ja bsrra, tenga por 
ob|qíq ^ummtar au profundidad ó cala
dos, recíiñquén su dirección y aumenten 
BU snchura ó capacidad. . ’

2* Encaso de que las obras que se 
ii^í»nto real zar ten gao por objeto, en 
cuSafquieí* tiempo, abrjr una canal que 
tíiflfra totalmenta de la que de un modo 
nptuval vienen sosíeoieüdo, dentro de 
cíerias óííciiaeiones, los agentes natura 
|éis, será necesario presentar un proy ecto 
más completo y fandanaentado que el 
qué sirve de base á esta concesión.

3.®̂ La autorización que se concede 
tendrá oaráctér permanente, es decir, que 
comprend© la necesaria para mejorar las 
cóhaicíóhes de navegabUidad, según 
queda dicho en la condición primera, y 
las de navegación, permaneacia y am 
pliación de das mejoras que se vayan lo
grando con el íraoscurso doi tienapo, sal
vo lo que se dispone en las condiciones
S.®* y 18 de esta autorización-

Los productos del dragado ee ver

tirán en el mar, en fondos no menores 
de 15 á 20 metros, y en jpuntos que estén 
situados precisamente á Poniente de la 
enfllación del eje dé la canal, señalado 
por las luces que en la margen española 
balizan el primer tramo de entrádá de 
dicha cana?, ó de cualquier otras des se‘ 
ñaíes situadas en tierra que cumpla la 
misma condición, fijando aquella ©nfiia- 
ción.

A la vsz se cuidará hacer el.vertido de 
k*s dragados s^^gún sea la natumleza de 
éstos en puntos «onvenlen^emente dis- 
tíiíites da la almadrába Eeina B gent& 
para que las aguas sucias ro  invadan 
ésta.

5.®- La iospeecléíi y vigilancia de las 
obras será de cargo de la Jefatura de 
Ooras Públicas de la. provincia <ie Huek 
va, quedando éstá facultada para autori
zar las modificaciones de detallé que no 
afecten á la ©eencia de la concesión de
biendo en todo c«so dar cuenta á ía Di
rección de Obras Públicas da las resfolu- 
ciones que adopte ó modificaciones que 
autorice.

6.  ̂ La Compañía concesionaria que
da obligada á presentar anualmente á 
dicha Jefatura un piano en escala deunoj 
á 10.000 del canal y sus inmediaciones, 
COTI sondas de calado referidas á la baja 
mar équinoeisl y á una base señalada en 
tierra, por el cual se aprecie el estado de 
dicha canal.

En caso de que Ja Compañía no pre
sentara el plano correspondiente, se le
vantará éste por la menoiopada Jefatura 
cuando lo considere oportuno, siendo de 
cuenta de la Oampañía los gastos que 
origine esta operación.

Una copla de esta plano, con el informe 
correspondiente, se enviará al examen 
de la Dirección de Obras Públicas para 
la resolución superior y efectos que ex* 
pre^ â la condición 8 *

7.* Los gastos que origine la inspec 
cíón y vígiíaooia ae las obras serán de 
cuenta de ía Compañía, en la cuantía y 
forma que rijan en esta materia.

8.*̂  La Dirección de Obras Públicas 
podrá Yf^riar en cualquier tiempo que lo 
estime conveniente las condimones de 
esta autorización, suspender ésta ó hacer
la cesar, sin derecho por parte del con* 
cesiohario á réolamaoióü da ninguna es
pecie; pero si Ja suspensión ó case obe
deciera á deseos y conveniencias déla  
Administración, y no á faltas ó á inc^in- 
plimientos del peticionario, tendrá éste 
derecho á proseguir las obras hasta u.h 
añq después, á contar Se iá fecha en que

la Suspensión ó cese le hubiera sido o r - , 
denada.

O.* Las obras comenzarán en un plazo 
d© un año, á partir de la fecha ; de esta 
atitorizaclón, considerándola caducada 
en caso contrario ó debiendo proceder á 
su rehabilitación.

10. Esta autorización se concede salvo 
el derecho de propiedad, sin perj alelo de 
tercero f  con las iimitaciones que ésta- 
bleee el áríículó cuarenía y ocho (48) de 
la ley de Puertos dq 7 de Mayó de 1880, 
debiendo ejecutarse las cbras sin inte
rrumpir ó perturbar Iá navegación, y sin 
que la ejecución d© ellas victermine nin
gún derecho espaokl del concesionario 
para limitar, alterar é modificar ía libre 
navegación por la ría, ni pretender tener 
facultades ó a^tribuciqnes preferentes so • 
bre cualquier otro navegante para el uso 
ó disfrute de las obras y demás servicios 
ó necesidades de la navegación. '

11. Antes de dar principio á las obras 
el concesionatio deberá depositar en la 
Caja General de Depósitos la cantidad 
de 4.212 pesetas, qqe ie serán devueltas 
en ©1 plazo y forma que señala el artícu
lo 28 del Reglamento de 6 de Julio de 
1877, dictado para la ejecución da la ley 
general de Obras Públicas.

12. Durante ía ejecución de las obras 
se observará, en lo qu© afecta al perso
nal español, tocio ío concerniente ai con
trato cié trabajo, con arreglo á lo estable
cido en el Real decreto de 20 de Junio do 
1902 y demás disposiciones sobre la má- 
tena.

13. El incuinplimientq de cualquiera 
de las condioibnesl estipuladas, así como 
el caso previsto en el artículo 61 de lá íéy 
general da Obra» Públicas de 18 de Abril 
de 1877, y la interrupción de l»s obras 
una vez comenzadas durante un pl^zd de 
dos años, serán causa da caducidad de 
esta concesión. ^

B) Se iharii^stará al Ingenierp Jefe 
de Obras PúbUéás de Huelva la satiafao- 
ción con que se ha yisto su trabajo^i in- 
formár el éxí>Miehte objeto de lá presen
te disposición.

Lo qué de Real orden, comunicada por 
el Excoío. Sr. I^íniatro de Fomento, digo 
á V. S. para su cónoéimiento, el de la Je
fatura de Obras Públicat* do ésa provin
cia y el del interesado y á los efectos co- 
rrespondientes. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid, 28 de Septiembre de 
1912.=E1 Director general, P. O., Rufo (í. 
Hendueles.
Señor Gpbern|(jQ|j civil (|0 ]§ proyiflKán

de Húeivá; '' "
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